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Mllli,,'.erio de Salud y Desarrollo Social 
~NTlAGO DEL ESTERO 

=RESOLUCION MINISTERIAL N". .4.~~ _. 

SANTlAOODELESTERO,~Jxc. /2 dc12.012-

VISTO: lns presentes actuacioll~s, por las cuales se soli"it" 
adhesión ele la Provincia al Programa Federal de Conb'ol de Alimento;;; 'jo 

CONSIDERANDO: Que pal' Resolución. Ministerial W 241, de 
& •.• l~o 1 o ,,~ "'T~"i~mhr,' de. ?O ll. cn;aJla~f\ de l!l. Se~l'etaria dc Polftica, Regularización c 
Institutos, se crea en el ambhu JI.;; lu 1""I..1.1WJ IH3I.l", ... ¡.!',a J:loJUQIOI1UI ctli j\I'¡~I1l('mnnllll'" t'\llll1wlaHIi' 

y Tecnología Médica (A.N.M.A.T.), el Progral11a Federal de Control de Alimentos. en el 
l11arco del Plan Estratégico de FOItalecimiento de las Cupaeidadcs de Reguladón, 

,1 

Fiscalización y Vigilancia u Nivel Nacional y Provincial; . 

Que la crcacióIJ de dicho Programa se baso en los cinco 
componentes básicos para los Sistcmas ele C'.-ontroJ de Alimel\tos señalados por la 
Organización Mundial de In Salud (OMS) y In Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y In Alimentación (, FAQ); gestión del Control, Legislación Alimentaría, 
Auditoda, Vigilancia basada en labomtol'io, e iufonmlei6n, Educación y Comunica.ciÓn: 

Que los objetivos generales del Programa Federal de Control de 
Alimentos son: priorizar la Pr~ve.l1ción, Tcformr las actividades de vigilancia. auditoria y las 
acciones regulatorias y mejorar la respuesta tlúle inc·idcntes alimentarios ; 

Que en el Alt. 4 de. la mencionada Resolución, se invita a las 
Provincias ya la Ciudad Autónoma de I3u~nos Aires a odherirse a lA misma: 

" . 

Que Ins Autoridades SaniTarias de cada Provincia, del Gobi.ern(l 
Autónomo de la Ciudad de Buenos .".iros y de los Municipios serán responsables de uplicar 
el Código Alimentario Argentino dentl\l de 5,1, respectivas Jurisdicciones y en el ámbito 
ue sus competencias, conforme lo establece la J ,ey N" 1 ~284; 

, 

" i; 
POI' ello; 

nr 1 II~ nrTll If 1 IllI JI 11 I " 11 11 I 11 .. IIlf Ir 11 I I I I 1111 In 11 
I RES.ULLVE: 

PR1!\1ERO: Adhiérase'al Programlt l'cdel'ul de Control de Alimento;; cl'csdo en el marco d<'l 
Plan EslTUtcgic() de Fortalecimiento dc las Capacidades de Rcgubcióll e ln,titu(¡)s, creado 
mediante ResoluciÓn Ministerial N° 241 de fecha J 8 de Novicmbre dcl20J J emanada de la 
Secretada de l'olili~a, Regularización e In~tituto~· Administración -: ¡:,!~Jj,/!:l: .. de 
MedIcamentos, Alimentos y TecnOI\gja Medica (A.M.A.T,), dependientes WMinisterio , 
de Salud de la Nación.c /~:' . 
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~ L}I,..\, .. .:: ti,: i:~ ' 

SEG . O . 1'-" ,,\. ¡." ,. 
, < UND : Registrese, comuniques a gmenes corresponda y op,)l'(ltllame ~ archí"e~e,. ,. 
mv.~ .~j:. . 
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